
 AYUNTAMIENTO DE GRANADA

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE, SALUD Y CONSUMO SECCIÓN DE DISCIPLINA DE ACTIVIDADES

Expediente..: 8384/2009-SA

E D I C T O

2048.- El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Granada, HACE SABER:

Que habiendo resultado infructuosas las diligencias practicadas por este Ayuntamiento para localizar al
interesado, en el expediente de referencia y hacerle entrega de la notificación correspondiente, se efectúa el
mencionado acto por medio del presente Edicto, conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(Boletín Oficial del Estado n° 285 de 27 de noviembre de 1992), adjuntando al presente copia de la referida
notificación.

Granada a 1 de julio de 2010.

EL ALCALDE.

P.D. La Concejala Delegada del Área. María Dolores de la Torre Videras.

(Decreto de 18/06/2007 BOP 124 29/06/2007).
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